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Sección profesional.

PROCEDIMIENTO VINDICATORIO
Las clases obreras manuales, el humilde 

jornalero, sin ley ninguna que regulara la ex
plotación de su organismo, como el de una 
bestia, y garantizara sus intereses y sus deie- 
chos, como sér humano, han conseguido ya li
mitar sus horas de trabajo y elevar el tipo de 
sus jornales, á pesar de la tenaz oposición de 
sus patronos, triunfo que ha sido sancionado 
por la ley y obedecido en los centros oficiales, 
dando el ejemplo el ministro de Hacienda, se
ñor Urzáiz, que decretó en su Real orden u - 
tima, la jornada de ocho horas, para todos los 
obreros dependientes de dicho centro buro
crático. , . . . ..

Este triunfo, obtenido por la iniciativa de 

unos cuantos jornaleros, que, en no lejana 
época, se les perseguía y acosaba como viles 
facinerosos, no tremolaron más bandera que 
la de la solidaridad, la propaganda de la 
unión de todos, en cuanto de común tenían sus 
derechos é intereses: horas de trabajo, pago 
de jornales. La persuasión en los más y la im
posición en los menos, agrupó á todos en la 
lucha por la existencia, con el noble altruismo 
de secundar las huelgas de compañeros vil
mente explotados, allende las fronteras y los 
mares, sin dudar ni un momento sacrificar el 
propio bienestar en aras de la redención aje
na, arrostrando con heroico entusiasmo el 
hambre y hasta la muerte.

Las clases más intelectuales, y, entre éstas, 
las más libres é independientes, son las más 
egoístas y las menos predispuestas á estos 
actos de solidaridad, en los que hay que pres
cindir de toda especie de intereses personales, 
á favor de los colectivos, que, en definitiva, 
son la mejor defensa de la individualidad y la 
más segura garantía de la invulnerabilidad de 
sus derechos; pero así no lo quieren entender 
los más de los que se suman en esas clases 
intelectuales, que en la lucha por la vida re
sultan verdaderos analfabetos, tal vez tan sólo 
por el orgullo y la vanidad humana, que les 
hace ver humillante cuanto tienda á borrar su 
personalidad, que algunos custodian como sus 
pergaminos la nobleza arruinada, muriendo 
envueltos en ellos, antes de sucumbir á la ley 
común del trabajo, porque á ello se opone su 
rango y alcurnia.
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Algo de esto parece que pasa á la clase mé
dica; todos los problemas que tiene planteados, 
y cuya resolución pidióse en los centros ofi
ciales, los tiene resueltos, el día que quiera, 
con sólo prescindir, los que la integran, de su 
funesto personalismo y someterse á la solida
ridad, que es fuente de corrección y fraterni
dad, evitando esa suicida competencia que 
hace imposible la eficacia de todo acuerdo; 
por ejemplo: si la clase médica y farmacéuti
ca determina una base de dotaciones titulares 
y todos á una las cumplieran en sus contratos, 
¿para qué más ley? Si las vacantes no se soli
citaran por ninguno, antes de conocer la causa 
que las motiva y oir al que cesa en el cargo, 
¿para qué más inamovilidad? Si en las actua
ciones judiciales, sobre no guardarse la consi
deración debida á nuestros actos,como peritos, 
se persiste en no pagarnos remuneración al
guna, ¿qué mejor remedio que la resistencia 
de todos á prestarnos á esa imposición des
prestigiosa y onerosa?

Es más: ahora mismo, en vez de solicitar 
que se revoquen las disposiciones oficiales, 
relativas á la prestación de servicios gratuitos 
á la Guardia civil, y al gratuito reconocimien
to de quintos, ¿no sería de hecho más eficaz 
que la clase acordara que ningún profesor se 
prestara á cumplir tan draconianas órdenes?

¿Quién lo duda? ¿Y quién duda que este pro
cedimiento ha de llegar á realizarse en no le
jano día? ,

LA SEMANA
La Jíeforma Alédico-Farmacéutica, comentando el 

resultado del escrutinio de la elección del Patronato 
de titulares médicos, dice lo siguiente, que epigrafía 
Alai síntoma:

«Apenas hecho público el escrutinio que anterior
mente publicamos, ya se inicia una sensible lucha 
personal entre algunos de los compañeros elegidos, por 
actos anteriores á la elección.»

«Por amor á la clase, sentimos ciertas susceptibili
dades y resquemores personales, que de seguir, sólo 
servirán para hacer estéril la labor que tiene á su car
go la Junta de patronato. Deber de todos es procurar 
evitarlos. >

¿Qué es ello? ¿A qué actos anteriores se refiere mi 
colega, y entre qué compañeros elegidos existen res
quemores y susceptibilidades personales? ¿No fueron 
designados por la genuina representación de la mayo
ría, ya que no de todas las Asociaciones de distrito?

** *

Fl Porvenir Afédico-Farmacéutico, reflexionando so
bre el mismo tema, en su fondo del 5 de Diciembre, 
epigrafiado Fl principio del fn, escribe:

«La Asociación de titulares nació bajo auspicios de 
torpes personalismos, y lo que á tan mezquinos gene
radores debe su vida, es imposible que llegue a tener 

la robustez y virilidad de lo que germina y nace al 
calor de alientos*de desinterés é ideas de beneficio ge
neral.»

«La colegiación obligatoria primero, y después la 
famosa Asociación de titulares, no han sido otra cosa 
que diversas manifestaciones de un odioso cacicato, 
que ha perseguido, como único fin, el convertir el 
cuerpo Médico español en feudo servil, y, más que en 
esto, en inconsciente comparsa de varios caballeros 
particulares que, puesta la mira en apetecibles pre
bendas, no reparaban, para alcanzarlas, en el gran 
perjuicio que sus desatentadas ambiciones habían de 
producir en los que, creyendo en sus engañosas pro
mesas, secundaron sus estudiados y teatrales movi
mientos.»

«En el nombramiento del patronato, verificado po
cos días há, en cumplimiento de la nueva Instrucción 
sanitaria, se ha patentizado una vez más el afán de 
mangoneo y el deseo de dominar de los elementos di
rectores de la Asociación de titulares.»

«Haro y la Junta central se pusieron de acuerdo 
para lanzar una candidatura en forma de ukase á to
dos los titulares de España, cuya candidatura, si ha 
obtenido la victoria legal, no lleva consigo el sello de 
la moral. La elección se ha hecho en un país que de 
otra cosa no sabrá, pero de embuchados, chancnullos 
y pucherazos y cuanto constituye la medula electore
ra, de esto posee un capital.»

«Todas estas consideraciones nos las ha inspirado el 
acto llevado á efecto por nuestros dignísimos compa
ñeros de Durango, que, en vista de las informalidades 
de la Asociación de titulares, han decidido disolver la 
Junta del partido como protesta de la torpe dirección 
que la tan decantada Asociación de titulares lleva.»

«Tememos, y no sin razones poderosas en que fun
damentar, que la actitud de los médicos de Duran
go tenga pronto imitadores; pues la conducta de los 
directores de esta Asociación no puede ser más provo
cativa ni más altanera; esperemos los acontecimientos, 
seguros de que ellos nos darán la razón. Creemos es
tán en el principio del /in de la flamante y encopetada 
Asociación de Médicos titulares de España.»

Yo no soy tan pesimista; el fracaso ae la Junta per
manente ó central, de igual manera que el de la Jun
ta directiva y aun el de la misma Asamblea de titu
lares, no entraña el fracaso de las Asociaciones de dis 
trito que, en mi concepto, no deben disolverse, en 
ocasión alguna, sino continuar organizadas, y procu
rar, en lo suce.sivo, elegir las genuinas representacio
nes, en el caso de confederarse con las más afines, pai"® 
que, en no lejano día, llegue á ser un hecho la con
federación por distritos de la clase médica.

Mi estimado colega La Farmacia Fspañola, comen
tando la Real orden en que se dispone que se acredito 
el ejercicio profesional por certificado del pago contri
butivo correspondiente, de los profesores de los Cole
gios provinciales, para ser declaradas Corporaciones de 
carácter oficial, según el art. 86 de la Instrucción 
general de Sanidad pública, escribe lo siguiente:

«Nada más dice la mentada Real orden. ¿Pero es 
que no queda nada por decir para facilitar el cumpli
miento del mencionado artículo de la Instrucción 
neral de Sanidad? ¿A cuál autoridad. Corporación ó 
entidad habrán de dirigirse los Colegios en solicitud 
de la declaración de que se trata? ¿Al ministro de la
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Gobernación, al Consejo de Sanidad, á la respectiva 
Junta de Sanidad, á, quién...?»

Hago traslado á mi no menos estimado colega 
Moniür de la Farmacia^ de la Terapéutica^ que, en 
este mismo asunto, se apoderó de la badila para dar
me con ella en los nudillos... pero jo la había puesto 
al fuego... j no llegué á sentir los badilazos.

Y esto dicho, me adhiero á, lo dicho por La Farma
cia, aunque ja he pecado de indiscreto dando mi opi
nión anteriormente; j, además, insisto en que en esa 
«relación que suscriben el presidente j secretario» de 
los Colegios respectivos, debe hacerse relación tam
bién de la fecha de inscripción, á fin de hacer constar, 
á la vez, que las inscripciones son posteriores á la fe
cha de la publicación de la Instrucción, j, por ende, 
voluntarias, puesto que los inscriptos antes de dicha 
fecha, en majoría, lo fueron obligatoriamente, condi
ción prohibida'en la nueva lej, que instituje las 
nuevas Corporaciones oficiales.

Y abro el paraguas para evitar la lluvia de protes
tas de mis lectores contra mi machaconería...

* * *
La Sociedad Española de Higiene celebró su sesión 

inaugural en la noche del 16, en el local de la Aso
ciación de propietarios. Presidió el acto el señor minis
tro de la Q-obernación, teniendo á su derecha al pre
sidente de la Sociedad, Sr. Fernández Caro, j al doc
tor Larra j Cerezo, j á su izquierda al señor subsecre
tario del ministerio j al Sr. Belmás, secretario de di
cho centro. Presenció el acto numerosa j escogida 
concurrencia.

El Sr. Belmás lejó la Memoria reglamentaria, rela
tiva á los trabajos realizados durante el año anterior 
por la Sociedad, j, á continuación, el doctor Larra, dió 
lectura del discurso inaugural del doctor Salinas, au
sente de Madrid, que versaba sobre el tema «Higiene 
•ie la fatiga cerebral», exponiendo, razonada j elo
cuentemente, las perturbaciones mentales del surme- 

afirmando que la ciencia se halla en el deber de 
solicitar reformas de los Poderes, para transformar ra
dicalmente los actuales procedimientos de enseñanza.

Por último, el ministro de la Gobernación, felicitó 
la Sociedad por su meritoria labor, j terminó pro- 

roetiendo ocuparse con interés de los asuntos sanita- 
fios; que presentará á las Cortes un projecto de lej de 
protección á la infancia, con arreglo á lo solicitado por 
el doctor Tolosa Latour; mandará publicar la Memoria 
del Sr. Revenga, j creará un premio de 1.000 pese- 

para el mejor trabajo que se presente sobre un 
lema que la Sociedad acordará oportunamente.

Gil Blas.

-------—B ----—-----

ENTERRADA CON VIDA

«De profundis, clamavit, ad te, Almarza, 
Almarza, exaudi nooem meam.

La Asociación médica Ulular.»

La Asociación de Médicos titulares de España ha 
^^jado pacientemente al limbo, para esperar que el se-

Almarza redima, con sus sacrificios j glorioso 
^artirio, los pecados que aquélla ha cometido durante 

Lempo que vivió organizada; j para evitar que sal

ga de su obscuro destino, ha cubierto la sepultura con 
la fría j pesada losa de la Junta de gobierno j patro
nato, creada por la novísima Instrucción general de 
Sanidad de 14 de Julio anterior; pero al enterrar la 
Asociación, no se ha cuidado el sepulturero de exami
nar bien su estado, j la ha enterrado en ocasión que 
aún daba señales de vida, siquiera fuera lánguida j 
pasiva, consiguiente á la deficiente ó insana alimen
tación con que se venía nutriendo.

La Junta central, constituida con el concurso de 
compromisarios arbitrarios, sin representación de los 
asociados del partido, al celebrar en Valladolid la 
reunión preparatoria al sepelio de la Asociación, de
claró j publicó su insuficiente energía vital j su inep
titud para representar á los titulares, al proponer j 
acordar candidatura para la Junta de patronato, j no 
sólo acordó candidatos, sino que entre éstos figuraron 
nombres ilustres, injusta y groseramente censurados 
por los individuos de aquella Junta, que los nombraba 
patronos ó padres de sus intereses; ¿qué tal?

Alma j vida de la Asociación, concebida en Haro, 
ha sido el Sr. Almarza, cuja actividad social necesita, 
para vivificar tan complicado cuerpo, más aire oxige
nado del que respira; porque si las atmósferas hema- 
tócicas de que dispone no son suficientemente puras 
y están sobrecargadas de elementos sépticos ó impu
ros, puede pronosticarse la muerte de la Asociación 
por asfixia j anemia, á menos que auxilios enérgicos ‘ 
j rápidos no acudan á combatir tan inminente grave
dad, para evitar el próximo momento de caer, para 
siempre, en los profundos abismos del eterno olvido, 
desde cujo obscuro destino elevaremos las manos los 
titulares, j mirando esperanzados al cielo, recitaremos 
por lo bajo, avergonzados de ser oídos: «Almarza, Al
marza: exandi noccm meam>.

La Asociación engendrada, tal vez, entre las con
cupiscencias egoístas de ambiciones desconocidas; 
concebida j desarrollada en el incógnito pensar del 
Sr. Almarza, j nacida aparatosamente de la Asam
blea promovida por los médicos de Haro,—si bien 
con formas algo teratológicas,—parece que se halla 
bajo la acción de una asfixia tóxica, complicando la 
profunda anemia que por inanición se viene obser
vando en su funcionamiento, à juzgar por la pasivi
dad j señalada postración de fuerzas de la Junta cen
tral, cujas energías han decaído tanto, que no es du
doso asegurar que la cabeza de la Asociación sufre las 
consecuencias de su hidrocéfalo congénito, probable
mente oculto ó disimulado entre los humeantes vapo
res de las hemorragias que precedieran, acompañaran 
j siguieran al monstruoso nacimiento.

No hemos de discurrir, explicando con vulgaridades 
los conceptos expuestos, ni analizando detalles anató
micos individuales; sólo meditaremos muj superfi
cialmente sobre la fisiología de la Asociación, para 
descubrir su estado patológico por falta de viabilidad 
en la teratológica creación del Sr. Almarza.

Oigamos sus palabras en 27 de Diciembre de 
1902: «...cuando las ideas son luenas convenientes, se 
imponen siempre si se dependen con enerjía p constan
cia» ...; «-me parece ^ue antes de dos meses ha de estar la 
Asociación perfectamente constituida p funcionando 
con REGULARIDAD».

La manera irregular j arbitraria como funciona la 
Asociación con su autonomía de distritos (1), queda 
demostrado al considerar que existe Asociación de par

tí) Mejor expresaría el concepto, la autocracia de 
quien más descaro descubra.
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tido, constituida entre disidencias y enojos persona
les, funcionando ó haciéndose el presidente la ilusión 
de que funciona reglamentariamente, aunque nadie 
pueda disponer ni conocer el reglamento. Demuestra 
asimismo la inercia de la Junta central, la existencia 
de Juntas directivas sin el número de vocales á que 
se refiere el art. 8.° del reglamento general, ni tesore
ro que cumpla los deberes de su cargo, el cual lo ab
sorbe el presidente, así como todos cuantos pueda ins
pirarle su codiciosa audacia, como sucedió con el de 
compromisario para la elección de la Junta central, 
cu yo cargo se abrogó el presidente sobre el nombra
miento del compañero elegido por unanimidad entre 
los asociados del partido, á pesar de las reclamacio
nes del legítimo compromisario y del conocimiento 
que del abuso tenía el Sr. Almarza.

El Sr. Almarza fundó el Jíoletln de la Asociación, 
faltando á las promesas de constitución social; se 
reunió la Junta central, arbitraria ó irregularmente 
nombrada en Madrid, para acordar en Valladolid la 
candidatura á que se refiere el art. 96 de la Instruc
ción general de Sanidad de 14 de Julio último, no 
apreciando ú olvidando, sin vindicación bastante, los 
conceptos publicados en el Bokéin oficial por algunos 
vocales de la misma Junta central, con cuj^o procedi
miento se han constituido todos en coautores de la 
muerte de la Asociación. En la elección de compro
misarios para el nombramiento de la Junta de patro
nato, tampoco se ha seguido la más regular armonía 
en todos los partidos, y la aparición del Boletín no 
parece que demuestra la maj^or regularidad de fun
ciones en la Junta central.

Estos hechos, y otros que no he de referir, para 
abreviar cuanto pueda estos renglones, pero que nadie 
podrá ocultar ni negar, indican que la Asociación de 
Médicos titulares se derrumba, á pesar del general 
deseo de que viva, por sí sola y por falta de la ener
gía y constancia que el Sr. Almarza reconocía como 
fundamento vital el día 27 de Diciembre de 1902; y 
si esta energía y constancia ha de nacer y desarro
llarse en la cabeza de la Asociación, que es la Junta 
central; si la Junta central ha de funcionar á impul
sos de su alma directora, que es el Sr. Almarza... 
¿quién duda que el alma directora es causa determi
nante de la muerte de la Asociación de Médicos titu
lares?

El Sr. Almarza predicó la unión y pidió sacrificios: 
todo lo obtuvo y nada práctico ha conseguido en be
neficio de los Médicos titulares; ¿qué más quería? 
«Quoniam si voluisses sacrificium, dedissem utique, 
holocaustis non delectaberis».

Son demostraciones que indican y dicen la anemia 
profunda que padece el centro directivo de la Junta 
central y la asfixia paralizante de sus funciones; el 
Real decreto sobre vacunación, obligatoria g gratuita 
para los titulares', la nueva Instrucción general de 
Sanidad, que los entrega al capricho y acechanzas del 
caciquismo burdo de los pueblos, aunque bajo la apa
ratosa protección de la Junta de patronato, incons
ciente y fría madrastra que, desconociendo práctica
mente la vida íntima del médico titular, no es creíble 
defienda con cariño paternal sus intereses, sin que por 
así pensar, dudemos de las nunca bastante alabadas 
cualidades personales de los ilustres miembros que la 
constituyen. Secunda la prueba de la anémica Asocia
ción, la reciente Real orden para hacer obligatoria y 
gratuita para los titulares, la asistencia á los indivi
duos de la Guardia civil y sus familias; corrobora la 
inminente asfixia, la última Real orden sobre el asun

to que tan manoseado está, que no hay portero ni al
guacil del más insignificante Ayuntamiento, que no 
esté cansado de hablar sobre el pago de los reconoci
mientos de mozos ante las Corporaciones municipales.

Sin embargo, no somos tan pesimistas, que la des
confianza ciegue nuestros buenos deseos, hasta negar 
beneficios que el tiempo se ha de encargar de demos
trar; y, si alguna vez, tocan los médicos titulares los 
beneficios de la Asociación iniciada por el Sr. Almar
za, cantaremos arrepentidos y contritos, después de 
recitar secretamente el confiteor Almarza, las alaban
zas del verdadero redentor de la clase:

— Tú, devicto mortis aculeo, aperuisti, credentibus 
regna cœlorum.

Tú, supiste vencer las armas de la muerte, y con 
tu energía y perseverancia allanaste y abriste las 
puertas del Cielo á los que en tus promesas tuvie
ron fe.

E. Lafüente.
Los Molinos (Madrid; Diciembre 1903.

--------- ---¡ag-, « o » -----------

Manteca asaía ó la inanoïiliiail de los titalaces.
No puede ser, no debe ser... y no será. Tratárase 

de una mera utopia, y así podría justificarse, como se 
explica una mera teoría, un sueño halagador, uno de 
esos conceptos peregrinos que, si no transcienden á la 
realidad, al menos arguyen facundia, ingenio, agili
dad discursiva, quijotismo de buena ley en el pensa
dor ó soñador que lo sustenta.

La inamovilidad que se pide es, á mi juicio, todo lo 
contrario: más que una tesis imposible, una insensa
tez; pretensión absolutamente irracional; tan absurda, 
que la experiencia la echaría abajo, y muy pronto, si 
llegara oficialmente á imponerse, que creo no llegara.

Como ha podido prosperar en la opinión profesio
nal, no lo sé: lo cierto es que muchos compañeros 
consideran la inamovilidad como una panacea regene
radora.

¿Qué razones aducen? Ninguna.
En todo cuanto he leído y oído sobre el particular 

no he podido notar más fundamento, que un kecno 
enunciado como sistemático; el hecho de que el caci
quismo dispone á su antojo de nuestros destinos, nos 
lleva y nos trae sin respetos humanos, y ¡ay del me* 
dico que se indispone con el cacique (dicen), ya se na 
caído! Urge, pues, tomar la revancha al caciquismo. 
voild l'enemí. No dicen más, en substancia.
‘ No seré yo quien niegue la existencia de los caci
ques ni su influjo sobre nosotros, como sobre todas las 
personas y asuntos de la localidad; no niego el hecho, 
lo que sí niego es el carácter de generalidad que se 
le atribuye respecto de nosotros, y el que sea la causa 
principal, de la inestabilidad en los partidos. Cuan 
se citan casos concretos, habría que conocer todas 
circunstancias para apreciar con exactitud lo qá® 
interesado relata. Aunque no humanamente 
ble, es rarísima una presión escandalosa é ilegal, 
que hay en ciertos casos favorables á la razón de m 
dico en frente del cacique, es que aquél, por inexp® 
rienda ó por exceso de confianza, no se cuidó opor 
llámente de legalizar su situación, y así, las 
cueucias no son tan imputables á la arbitrarie 
caciquil como á la negligencia de quien debió cura 
en salud.
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Por lo demás, romper un contrato bien hecho, su
plantar á un profesor que está de acuerdo con sus 
clientes, dígase lo que se quiera, es sumamente difí
cil. En cambio, es muj' frecuente ver profesores que 
se envejecen en los partidos, con simpatías sin ellas, 
luchando j sin luchar, según el temperamento y 
otras circunstancias. Muchos por el mérito, y algunos 
por la suerte, se crean una posición sólida, siendo de 
hecho inamovibles. Esto es muy corriente; lo difícil 
no es renovar los contratos, sino estar á gusto en los 
pueblos.

La poca estabilidad de que justamente nos lamen
tamos, obedece á causas muy complejas, que la inamo- 
vilidad pretendida no habría de remover seguramen
te. i’ues qué, ¿el iancredisw,o médico traería agua á 
los secanos, mataría la filoxera, aseguraría las cose
chas, ahuyentaría la miseria, acabaría con los insol
ventes, con los igualados morosoSj gorrones y hasta 
igorrotes? ¿Mejoraría la educación de las gentes, 
aman.saría â los díscolos, haría buenos á los malos ve
cinos? ¿Formaría distritos regulares, en armonía con 
las necesidades de los pueblos y las fuerzas del pro
fesor, en disposición tal, que no se dieran ya latifun
dios médicos (esas agregaciones inverosímiles que la 
conciencia debe rechazar) ni partidos, partidos en cien 
pedazos, con reventantes anejos distanciados y de es
casísimo provecho, é incompatibles con la salud del 
titular, cuando iio quiere ó no puede reducirse á la 
condición económica de un maestro de escuela?

Bonito problema es, en verdad, la demarcación de 
partidos que, según parece, nos hemos propuesto re
solver á ojo de buen cubero. Ya pasarían lustros y 
generaciones, si tamaña labor habíamos de realizar 
nosotros solos, aun suponiendo para ello buena inte
ligencia y la más sana voluntad. Porque, eso sí; uno, 
por ejemplo, que gana cuatro ó cinco mil pesetas por 
asistir á 12 ó 14 ó más pueblos, en seguida va á tener 
la galantería de dejarse amputar un terruño en bene
ficio del compañero, que no ha sabido, como él, con
quistarlo, tal vez haciendo favores ó emparentando 
con el cacique.

¡Si sabrá el presidente de nuestro Patronato, hoy 
ministro de ministros (descuajador del caciquismo); 
si sabrán nuestros conspicuos regeneradores que hay 
entre los titulares flamantes caciques de la más repul
siva catadura!

Vergonzoso es que lo digamos nosotros, siquiera 
hablando en familia; pero no debe omitirse, cuando se 
investigan las causas todas del malestar de la clase. 
En un reconocimiento facultativo hay que tirar la ropa.

Sí; hay médicos que disponen de los partidos, de 
los Ayuntamientos y de toaos los servicios locales; en 
todo hacen mangas y capirotes, y lo dicen con el ma
yor cinismo. ¿Quién de nosotros no habrá oído decir 
más de una vez en tono bien subido estas sandeces, «yo 
hago en mi partido lo que me da la gana», «á nii par 
tido no puede venir nadie; sólo yo que tengo 
ses puedo estar. El Ayuntamiento me debe, el alcalde 
me debe la vara y dinero; concejales, vocales de la 
Junta, todos me deben dinero; tengo muchos créditos; 
soy el primer contribuyente...» iSoÿ el rata prinieio, 
podría decir con más ó menos verdad. En este género 
de bambollas cabe exageración; sin embargo, hay tam
bién mucho de realidad. De aquí el que haya partidos 
casi siempre desiertos, porque al titular vecino le con-- 
viene que no vava nadie; se anuncia la vacante, como si 
no; ya se cuidará el buen .. prójimo de que no haya so
licitudes, y si las hay, de que no sean vistas; y si llega 
á proveerse la plaza, de que el nombrado no vaya á 

ocuparla; y si la ocupa, de hacérsela desocupar, va
liéndose de ofrecimientos, fingiendo grandes obstácu
los de clima, terreno, vida carísima, gente semisalva- 
je, medios todos á cuál más villanos, cuando no se 
ampara en la colegiación, de que es entusiasta, para 
poner espantajos en forma de anuncios conminatorios. 
Y todo, ¡qué sarcasmo!, en bien de la clase, á la que 
quisieron atiborrar de moralidad ó de manteca asada, 
que no otra cosa más que una gollería insubstancial 
viene á ser la inamovilidad^ dadas las condiciones en 
que nos la hubieran de otorgar.

Hasta aquí nada he filosofado; me he limitado á 
exponer hechos en frente del kecko que se ofrece como 
causa primordial de la inestabilidad, y del cual se 
quiere partir para preconizar la inamovilidad como 
infalible antídoto y emancipador del caciquismo.

En el próximo artículo formularé juicios y conclu
siones.

Quinina.
Artazu, Diciembre )903.

Sección científica.

SUERO MARMOREK

Coinnnicftción del doctor A. Josias a 1«. 
Acattemia de Medicina de París.

La Jievisia de Medicina y Cirugía prácticas, en su 
sección de Sociedades científicas, publica la comunica
ción del doctor A. Josías, relativa al estudio del suero 
Marmorek, hecha en la sesión del 29 de Julio de 1902.

«Hasta ahora—empieza el doctor Josías—las inocu
laciones hechas á los animales habían producido re
sultados de inconstancia notable: se obtenía unas ve
ces una infección rápidamente mortal, otras una sim
ple reacción local, en ocasiones nada.

Tal estreptococo, que causó una enfermedad mortal 
en el hombre, no provocaba á menudo en el animal 
más que una infección pasajera ó una lesión local in
significante. Por otra parte, los cultivos pierden con 
rapidez su virulencia y no permiten continuar el estu 
dio de los estreptococos aislados. El doctor Marmorek 
ha procurado, ante todo, obtener un medio capaz de 
conservar la virulencia del estreptococo; como el hom
bre es un terreno altamente favorable para el estrep
tococo, pensó en el suero humano; como el suero puro 
no dió buenos resultados, le diluyó como sigue; sue
ro, dos partes; caldo de vaca peptonizado al 1 por WO, 
una parte. El líquido de la ascitis puede sustituir al 
suero.

Los sueros animales no valen más que el humano; 
sin embargo, el asno, el mulo y el caballo son tam
bién buenos medios. El medio suero caldo es excelen
te para el cultivo y la conservación de los estreptoco
cos; cultivos antiguos de seis á ocho meses, y que 
parecen muertos, se reaniman con rapidez en este 
medio, el más empleado hoy en bacteriología. Parala 
exaltación de la virulencia el autor emplea el método 
de los pasos sucesivos de Pasteur. Partiendo del es
treptococo de la falsa membrana, después de pasos 
alternos del conejo al suero caldo, el doctor Marmorek 
obtuvo en dos meses un virus de una actividad tan 
grande, que uií microbio único, introducido debajo 
de la piel del conejo, bastó para matarle por septice
mia; los cultivos diluidos al Vue-ooo centímetro 
cúbico producen todavía la muerte de los animales.
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El método de los pasos alternos del conejo al suero 
caldo permite demostrar la identidad de la ma^yor 
parte de los estreptococos, procedan de la erisipela, 
de un flemón ó de una angina. Los estreptococos, 

y corto, son, al parecer, de una especie idéntica. 
Para producir la inmunización, el doctor Marmorek 

prefiere las infecciones de cultivos vivos de virulencia 
progresiva.; pero para obtener un suero verdadera
mente activo, es necesario llevar muy lejos la inmu
nización.

El asno y el caballo son los mejores animales para 
obtener el suero terapéutico. El carnero suministra 
un suero cuya inyección es dolorosa y provoca erite
mas. Las reacciones causadas por las inyecciones 
inmunizadoras en el caballo son al principio de una 
intensidad notable, aun con las dosis más débiles.

Tratando por inyecciones de cultivos de estreptoco
cos caballos inmunizados ya contra la difteria, el 
doctor Marmorek espera obtener un suero que ejerza 
una acción favorable en los casos de anginas diftéricas 
asociadas.

Una vez los animales suficientemente inmunizados, 
es preciso dejarles descansar durante tres ó cuatro 

- semanas antes de recoger su suero; antes de esta épo
ca, el suero es tóxico y capaz de provocar abscesos, 
débd^^^^^ típica, aunque algo

En uno de sus trabajos ha procurado Marmorek 
demostrar las causas de la insuficiencia de la produc- 

' ción de la toxina del estreptococo en sus medios de 
cultivo. Resulta de sus experimentos que los estrep
tococos sembrados en los medios más apropiados cesan 
con rapidez de multiplicarse y entran en un período 
latente; el caldo de cultivo filtrado y sembrado de 
nuevo no sirve para un nuevo cultivo. Sin embargo, 
los cultivos no están muertos. Este medio, que se ha 
hecho impropio para el cultivo de un estreptococo, 
permite el desarrollo de otras especies. Esta suspen
sión rápida de la multiplicación del estreptococo no 
había permitido aislar una toxina muy activa; pero 
si se añade al cultivo, suspendido así en su desarro
llo, un poco de extracto de caldo ó una cantidad pe
queña de leucina y gricocola, el cultivo recobra con 
rapidez su actividad y segrega una toxina activísima.

Marmorek conserva, por lo tanto, la virulencia del 
estreptococo por el empleo del suero caldo, y aumenta, 
además, de una manera considerable la propiedad 
toxígena de un ejemplar de su microbio, por la adi- 

polinucleares procedentes de un co
nejillo inmunizado.

Cree en la unidad del estreptococo patógeno para el 
hombre. Hasta ahora no se hado prueba alguna de la 
diferencia esencial de los microbios en cadeneta que 
se encuentran en la patología humana.

El empleo del suero Marmorek se impone, al pare
cer, en las estreptococias, lo mismo en los animales 
que en el hombre.

En el caballo, una enfermedad infecciosa estrepto- 
cócica, el anasarca, es en cierto modo yugulada por 
una infección poco elevada de suer o antiestreptocóci- 
co. La papera (gourmej, por el contrario, es otra en
fermedad del caballo, causada por un estreptococo de 
tipo especial, que no es modificada por el suero. En el 
hombre, el suero de Marmorek se ha empleado para 
combatir diversas enfermedades de estreptococo, bien 
porq^ue sea el agente patógeno de la enfermedad ó 
esté asociado á otros microbios. Se ha ensayado contra 
la erisipela, ciertos flemones, las infecciones graves 
post operatorias ó post puerperales, las anginas, la 

difteria, la escarlatina, la influenza, las bronconeu- 
monías y la tuberculosis.

La erisipela, tratada por el suero de Marmorek, á 
la dosis de 10 á 20 centímetros cúbicos, es influida, 
al parecer, de un modo favorable. La cantidad mayor 
de suero inyectada ha sido de 120 centímetros cúbi
cos en diez días, y la menor de 5 centímetros cúbicos. 
Los resultados obtenidos en la clínica del profesor 
Chantemesse, en 1895, son favorables. Nos hallamos, 
en- efecto, en presencia de una enfermedad infecciosa 
de pronóstico favorable, porque su mortalidad ordina
ria no excede de 5 por 100. En 165 casos de erisipe
la, tratados por el suero autiestreptocócico, la mortali
dad descendió á 1,2 por 100. El 31 de Diciembre de 
1895, el doctor Chantemesse publicó los resultados 
obtenidos en su clínica, completando la estadística de 
Marmorek con los siguientes datos: Tratamiento ordi
nario, mortalidad 3,79 por 100; por el suero, mor
talidad, 2,50 por roo.

Esta última cifra se refiere únicamente á los casos 
graves, porque en los benignos no se empleó el 
suero.

La ganancia obtenida por el suero antiestreptocóci- 
co no es grande, pero sí efectiva.

En las septicemias operatorias y no operatorias se 
han obtenido algunos éxitos, que pueden atribuirse al 
suero antiestreptocócico.

Duret refirió la primera observación de septicopie- 
mia intensa curada por el suero de Marmoret:, usado 
sin más medicación; inyectó 230 á 240 centímetros 
cubicos. En otro caso de septicemia post operatoria, el 
suero antiestreptocócico, á dosis repetidas, consiguió 
contener los accidentes, contra los que habían sido in
eficaces los demás medios. El profesor Landouzy ha 
publicado la observación de un niño de ocho años, 
afectado de epiemia con abscesos múltiples, que data
ban de veinticinco días; este enfermo curó con las in
yecciones de suero á dosis diarias.

Sería fácil multiplicar estos ejemplos. Según Du
ret, en las septicopiemias de marcha lenta y progresi
va hay más probabilidades de curación empleando el 
suero antiestreptocócico á dosis diarias y continuadas 
con tenacidad hasta que cesen los accidentes, en vez 
de hacer inyecciones á grandes dosis.

En la infección puerperal, unos han proclamdo los 
buenos efectos de esta medicación; otros son más re
servados.

El profesor Pinard emplea desde hace seis años eii 
la clínica de Baudeloque el suero de Marmorek como 
profiláctico y curativo. Desde que usa este suero, la 
morbilidad ha disminuido de un modo considerable, y 
la mortalidad es casi nula, según lo demuestran las 
estadísticas de nuestro sabio colega.

En 1895 principié á ensayar contra la escarlatina 
la aeroterapia en mi clínica del Hospital Trousseau. 
No conocemos el agente patógeno de esta enfermedad; 
pero que la escarlatina sea simple ó complicada, va 
acompañada casi siempre de lesiones, debidas al es
treptococo.

He creído, por lo tanto, racional ensayar el suero de 
Marmorek en la escarlatina. He empleado el suero de 
carnero proporcionado por el Sr. Nocare; he inyectado 
en 49 niños una dosis igual á 5 centímetros cúbicos 
de suero. Después utilicé suero de caballo mucho más 
activo que el primero. Se hizo á cada niño, al ingresar 
en el hospital, una inyección de 10 céntímetros cúbi
cos de suero, de una energía preventiva de Vao-oop' 
Las inyecciones se repitieron, según la persistencia 
de la fiebre, del exudaáo de las fauces ó de la albúmi*
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Da. En 99 niños tratados así se gastaron 2.132 centí
metros cúbicos, ó sea 22 centímetros cúbicos por tér
mino medio. Sin insistir sobre los accidentes debidos 
al suero, poco graves, diré que los resultados de esta 
medicación son insignificantes.

Es difícil resumir la obra considerable de Marmo- 
rek; es delicado criticar los efectos terapéuticos de su 
suero, porque los resultados obtenidos son complejos. 
En ciertas afecciones, la sueroterapia antiestreptocó- 
cica produce resultados poco decisivos,’ pero en otras 
enfermedades, como la erisipela, los flemones y las 
infecciones puerperales de estreptococos puros, la ana
sarca del caballo, son satisfactorios. En una palabra, 
la sueroterapia antiestreptocócica de Marmorek no ha 
dado todavía todo lo que tenemos derecho à esperar de 
ella; permite, sin embargo, concebir esperanzas.

noTii DE u am del hícidd
POR LA HIPODERMOCLISIS DEL LIQUIDO ASClTICO

POR EL DOCTOR ROYO VILLANOVA

seguida de abundante emisión de orina, mucho más 
obscura que la de ordinario en él, no mejoró ostensi
blemente al enfermo, el cual sucumbió á la uremia 
veinte días después.

6 .a Al mismo tiempo y del mismo líquido ascíti
co, inyecté al cuarto enfermo, que lo era de una ci
rrosis biliar hipertrófica, con modificaciones en la 
función ghcogénica y urogénica principalmente. En 
este caso el éxito no ha podido ser más sorprendente 
puesto que, dos meses después de la inyección dé 
3ÜÜ gramos de líquido, el paciente se encuentra sin 
ictericia, habiendo aumentado la producción de urea 
y el coeficiente urotóxico, siquiera el volumen del 
hígado persista en sus dimensiones patológicas.

7 .“ De todo esto deduzco que el empleo del líqui
do ascítico, en inyecciones hipodérmicas, en los en
fermos de cirrosis hepáticas, es inofensivo y de gran 
utilidad por las indiscutibles acciones diurética, depu
radora y tónica que ejerce sobre los riñones y la ce- 
lula hepática.

LA VACUNA EN EL SIGLO NX
1 . He tenido ocasión de tratar, durante los últi

mos doce meses, cuatro enfermos de cirrosis, dos de 
ellos de cirrosis porta, otro de cirrosis biliar y uno 
que comenzó por ser biliar y acabó por ser vascular 
también. Los dos primeros y ei último tuvieron asci
tis y el tercero no ha presentado el menor derrame 
peritoneal.

2 .®' En vista del escaso resultado obtenido con la 
dieta láctea, los ioduros à altas dosis, los calomelanos, 
la boldoglucina y la opoterapia hepática en forma de 
pulpa de hígado de cerdo ligeramente cocido y de he- 
parademo de Knoll, se me ocurrió emplear una espe
cie de organoterapia novísima, que aunque empleada 
en otras enfermedades (infecciones diversas, derrames 
Lueuríticos) no se había ensayado hasta entonces (Abril 
de 1902) en aquellas afecciones, donde á mi parecer la 
indicación era más racional. Me refiero al empleo te
rapéutico del líquido ascítico.

3 .^ El primero que traté fué un enfermo con ci
rrosis atrófica, gran ascitis, frecuentes epistasis y 
grandemente alcohólico, á quien extraje por medio de 
la paracentesis seis litros de líquido. Sin terminar de 
vaciar el contenido intraperitoneal, recogí en vasija 
aparte, previamente esterilizada, cincuenta gramos I 
del líquido, que inyecté inmediatamente en ambos hi- I 
pocondrios, á la manera y con las precauciones del | 
suero artificial. Los resultados fueron una abundante j 
emisión de orina, que llegó á ser de cuatro litros dia- I 
ríos durante cinco días, acabando de desaparecer la I 
sscitis y sobreviniendo una mejoría progresiva en el I 
enfermo, al cual no hubo necesidad de repetir las I 
Operaciones hasta cuatro meses después y luego hasta I 
Seis meses, quedando muy mejorado y, al parecer, I 
Sin tendencia á la reproducción del derrame. I

4 - El segundo caso fué una enferma en la cual I 
^■ntes de la inyección del líquido ascítico había nece- I 
sidad de puncionar cada veinte ó treinta días, y des- I 
Poés de la hipodermoclisis consabida, practicada hace j 
Seis meses, no ha habido necesidad de nueva punción, 

actualidad evidente fluctuación
^Ddominal.
fi4^' tercer caso de cirrosis mixta es un monta- J 

en quien la inyección del líquido ascítico, aunque 1

Desde hace muchos años practicamos la vacuna. En 
I Dinguna temporada hemos dejado de conocer algunos 
I casos refractarios á ese tan sencillo acto de la inocu

lación, en todos los conceptos, j, principalmente, en 
el de la molestia dolorosa de la escarificación moderna 
mediante los vaccinostj^los, sucesora de la punción 
oblicua y única, hecha con la lanceta simple j des- 

I pués con la lanceolada acanalada, el temor á la 
I transmisión de diversas enfermedades.
I Estos casos, que no dejan de ser frecuentes en los 

establecimientos vacuníferos, abundan en la clientela
I particular, obligando al vacunador á agotar los re- 
I carsos de la sugestión, y á procurar las más notorias 
I garantías de anestesia, asepsia j antisepsia de los su- j jetos sometidos á la vacuna.
I Por estas circunstancias, j para hacer lo menos 

molesto posible el acto j sugestionar á los más refrac
tarios de la vacuna,' procuramos, con la asepsia de la 
piel, conseguir en parte, ó en totalidad, su anestesia,

I locionando el campo operatorio con una solución de 
sublimado, un decigramo; de cocaína, diez ^rawos, y 

j de alcohol á 30°, novenía gramosdejando que se se- 
I que para dar lugar á la anestesia, que en algunos 
I casos ha sido completa. >

Seca ya la piel, procedemos á la escarificación, que 
procuramos sea ólanca; es decir, sin salida de sangre;

I arañamos la epidermis superficialmente, con tres ó 
cuatro líneas verticales j otras tantas trasversas ter
minando con un ligefo punteado, como si se tratara 
de un íaíuaffe, depositando de este modo la linfa en 
pequeña gota, que cubra las escarificaciones y penetre 
en el punteado.

Al minuto ó dos minutos, damos una pincelada, y, 
mejor aún, dejamos caer una gota de colodión sobre 
cada escarificación, y, casi en el acto, queda prote
gida con una película, que, por lo pronto, evita la 
molestia de una larga exposición de los brazos al aire • 
7 después evita el contacto de agentes infecciosos con 
el dermis denudado, y asimismo del roce de las ro
pas, etc , etc.

El uso del colodión lo hemos generalizado; en la 
vacuna que se ha hecho en el Centro Federal, lo he-
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mos usado, facilitando el acto operatorio colectivo, por el de fetos; la primera cifra excede á todas las del quin- 
la inmediata desecación de las pequeñas escarificacio- quenio anterior en 7 y 196 del máximum y del mínimum. 
Bes cubiertas de linfa vacunifera. Procediendo de esta En igual período las Casas de Socorro muuinpalœ 
uvo 1. • • 1 r A han nrestado 3.935 servicios facultativos, y entregado en
manera, el acto resulta sin casi nuolestias v muj- rt- ^^a^^^entos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.832 dona- 
pido, vacunando en el mismo tiempo doble numero.

Doctos Dawyph. a la ya larga lista de intelectuales que han dispuesto
_________ ______________________________ ____ S’* testamento la incineración de su cadáver, hay que

' " ° añadir la del sabio y filósofo de fama universal Herbert
CONCUSSO DE U OEMU DE CIENCU8 MÉDICÍS DE BIlBiD I los corrientes, en el Horno crematorio de Goldeers Green, 

________ de Londres, adonde fué trasladado su cadáver desde
Brighton. • j n- i.

El programa del concurso al premio de 1903-904, Sus cenizas se depositaron en el cementerio e ig a 
pq como So-ue- te, esperando la decisión del Parlamento, que segura-

1 n T'i X V k 1 1 ■ ■ I mente ordenará su traslado definitivo á la abadía de1 .® El tema sobre que ha de versar es el siguien- 5!® . orueu«w» bu v «o7-, „ -z 7 7 J' j • 7 Westminster, al lado de la tumba de Darwin.
te: Estenhzación de los medicamentos, en especial de _______
los más usados en im/ecciones kipodérmicas é iniraveno- 1 , j n v i se

ProcedimieMo mis fácil /seguro para oitenerlu. Scgúu ucticias de Oopeuhague los
2 .» El premio de la Academia consistirá en 500 23SSÍ“ * ®

pesetas y el título de socio corresponsal. ^E1 de Física, al sueco Arrhesius; el de Medicinad
3 .® Las Memorias que hayan de optar al premio pingen, dinamarqués; el de Literatura, á Bjoernson, no- 

deberán estar escritas en castellano. ruego; el de Química, al matrimonio Curie y á Becquerel,
4 .0 A cada una de ellas acompañará un pliego franceses, y el de la Paz, á la baronesa Buttner. 

cerrado, en el que conste el nombre y residencia del 
™ Del 1.0 al 4 de Agosto de 1904, se celebrará en Bur- 

Será excluido del concurso todo trabajo que venga yjj Congreso Internacional de Otología, bajo el
firmado por su autor o con alguna indicación que pue- ^rocinio del ministro de Instrucción pública. Durante 
da revelar su nombre. gj Congreso se organizará un Museo de instrumentos y

5 .° Pueden tomar parte en este certamen todos ¿g piezas anatómicas y patológicas concernientes á las 
los médicos y farmacéuticos, á excepción de los socios I enfermedades del oído, fosas nasales y nasofaringe.
de la Academia. I He aquí las tesis á discutir: 1.'^ Elección de una f

6 .“ Las Memorias se dirigirán al presidente del la acumétrica sencilla y práctica. —2.o Diagnóst^o y r 
Tribunal y dirección del domicilio del secretario, calle I tamiento de las supuraciones del laberinto.-— 
de Bidebarrieta, 1, bajo (farmacia), donde se expe- la abertura y cuidados consecutivos del absceso cer
dirá, á quien lo solicite, el correspondiente recibo de gg ^g 35 francos, y el tesorero es el doctor

Ja 1 Qü Qon I Lannois, rue Emile Zola, 14, Lyon.
7 .° El concurso quedará cerrado el 3Ü de oep- I _____

tiembre de 1904, después de cuyo plazo no será ' _ 7 de
admitida ninguna de las Memorias que se presenten. Ayuntamientos que han remitido los reg a

8 .’ La Academia publicará oportunamente los le- {« ?e™cioa aanitenoa para informe del Real Oon»e) 
j 1 Tir • v j L 1 Sanidad, cumpliendo lo dispuesto en la Real orueu uomas de las Memorias recibidas, así como la que el Tri- gf Smi-

buual juzgue acreedora al premio. dadcmZ:
9 .® El premio será públicamente adjudicado en la | Padul (Granada), Logroño, Granada, Sevilla, Alcalá 

sesión inaugural del año próximo al autor de la Me- j jg ¡gg Gazules (Cádiz), Bilbao, Málaga, Oviedo, Jaén y 
moria premiada, ó al que para ello se presente debi- I Badajoz. 1 n sn
damente autorizado, abriéndose en el mismo acto el I La relación de los Ayuntamiento que cumplen co 
pliego que debe contener su nombre, á la vez que se I deber, es el mejor comentario á dicha Real or en 
inutilizan los que correspondan á las Memorias no pre- I principio de autoridad en cuestiones sanitarias, 
miadas. 1 , ggc-

10 . Toda Memoria recibida para el concurso, que- I El Real Consejo de Sanidad ha constituido . 
dará como propiedad de la Academia. ciones en que se divide este alto cuerpo, en la sig

Bilbao 13 de Noviembre de 1903.—El secretario forma; í^ziniAras D.Angei
general, Suseiio Pagui,-re. L, Sanidad exterior de puertos y fronteras, 1».
O ’ 1 Fernández Caro. y

____ ____ I 2.“ Epidémicas v epizootias, D. Julián va j

NOTICIAS
Sánchez. . .

3.a Estadística, D. Juan Manuel Mariani. 
Vacunación é inoculaciones preventivas;4.

D.San-

Se nos ha remitido la siguiente publicación; Discursos 
leídos en la solemne sesión inaugural del Ateneo Médico- 
Farmacéutico, celebrada el día 29 de Noviembre de 1903: 
Memoria de Secretaría, por D. José María Blanc, secre
tario 1.0, y El ti/us exantemático, por D. Nicolás María 
Cirajas, presidente.

Agradecemos la deferencia de los señores remitentes.

tiago Ramón y Cajal. . -rrnertós
Cementeriosé inhumaciones, D.Francisco 
Aguas minerales, D. Manuel Taboa^. çjgco 
Personal y profesiones sanitarias, D.

5.a
6.^
7.“

Cortejarena.
Legislación, D. José Aldecoa.
Contabilidad, D. Juan R. Gómez • j ¿e la 
Higiene municipal y provincial, D. Gabri

8?
9/
10.

Puerta.

En el septenario del 3 al 9 de Diciembre, se han inhu
mado 424 adultos y párvulos; no consta en este estado

Imprenta de Jaime Ratés (sucesor de P. ííúñez) 

PUm de San Javier, 6.—Teléfono núm.
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